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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTRNCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en t 
Jo» BOUTISES oriciAiís se han de mandar al Jefe Político res- , 
peclivo, por cuyo conducto »e pasarán á los Editores de los • 
awncionailos periódicos. 

(Rral orden it 6 it Atril it 1839.) ) 

Mr pub l i ca todo» loa d í a * e xe t a to loa d o m l a g o s . \ 

En esta capital, llevado a domicilio, 3'SO p w t u mensuales anticipadas: fue
ra de ella S 'BO al mes; • al irimotre; i* al se uestre, y a« » »o por un año. 

Se admiten suscriciones en Main i , en la Al ni.nitración del BOLITÍR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta cipiul, directa.nenie par medio de caria i la 
Administración, con inclusión del importe del icn^o de aboso en sellos. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qo* sea-
i sustancia de parte no pobre, se insertaran o8cialmenter 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de l»s mismas; pero lai de Interés particular pa
irarán 50 céntimos de pe*»u por cada linea de inserción. 

psItsMM " i i . - l i o ¿o «¿a i lnsoe de p é s e l a . 

pmEJWIIM 

fftESIDrACiA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G . ) y su Angosta Real Familia 
•continúan en esta Corte siu novedad eu 
50 importante salud. 

DIPUTACIÓN I ' l i üV lXCIAL 
Sesión de 15 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 

DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Caá uso. —Escribano. —Fernán

dez Argente.—Fernández Gómez.—García 
Lomas. — Gómez Herrero.—Lengo.—Lo
ro uzo y Corral.—Massa.—Monodoro. — Mo
ral.— Negro. —Peláez.—Pérez Negro.— 
Presilla.—Revuelta.—Rojo AHós.—Rome
ra (Conde de la>.—Seijo.—Sevillano.—Cu-
nill (Secretario).—Guilléu (Secretario,). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
fué leída y aprobada el acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación acordó, en virtud de un oficio 
•del Sr. Presidente, autorizar con cargo á 
Imprevistos un crédito do 1.250 pesetas 
para costear al Secretario de esta Corpora
ción. Sr. D. Camilo Pozzi, los derechos ó 
insignias de la Gran Crnz de Isabel la Ca
tólica, que le ha sido concedida por el Go
bierno de S. M., adoptándose este acuerdo 
«orno premio á los dilatados y rocomonda-
hles servicios prestados á la Provincia poT 
*l expresado funcionario en los puestos de 
Contador y Secretario que tan dignamente 
&a desempeñado. 

También so acordó dar las gracias al 
£xcmo. Sr. D. Dionisio de Revuelta, por 
a*ber entregado en Depositaría la cantidad 
de 12'5i) pesetas recibidas de la testamen
taria de D. Pedro Maria Lacace, y publicar 
•1 donativo en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se 
acordó asimismo dar las gracias á la 

bienhechora incógnita, en cuyo nombre ha 
•utregado en Depositaría 5.000 pesetas el 
7*"- D. José Font y Marti con destino al 
hospital Provincial, y publicar el donativo 
«a el BOLET ÍN O F I C I A L . 

Entrando en la orden del día se dio cuen-
de varios dictámenes emitidos por la Co

r t ó n de Beneficencia, acordándose lo si
guiente: 

Dejar 
sobre la mesa un dictamon rete-

^ a t ' - a la supresión de una plaza de Jefe 
* servicio eu la Beneficencia. 

Aprobar el pliego de condiciones para 

contratar por subasta el suministro de 
34.100 cuartos do gallina, al precio de til 
céntimos de peseta cada uno, anunciándo
se el remato con 20 días de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de paja 
de maíz y lana para el Hospital Provincial, 
fijando los precios de 24 céntimos de peseta 
el kilogramo de maíz y 2*18 pesotas el do 
lana, y anunciando la subasta con 20 días 
de anticipación. 

Resolver que el aumento do precio acor
dado para el tocino en 30 do Octubre Ulti
mo, debo cntonder.se, en lo que so refiero al 
Asilo de las Morcedos, desde la focha del ci
tado acuerdo, siu que esto obsto para acep
tar proposición más ventajosa. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro do lien
zos y mantas do lana para el Hospital de 
San Juun do Dios, anunciándose el remate 
con 20 díaselo anticipación. 

Autorizar á los Directores do los Esta
blecimientos, para quo, do acuordo con los 
Visitadores respectivos, puedan hacor uso, 
si lo creen conveniente y económico, de la 
i.Harina Jabonosa* para el lavado de ro
pas, sin que en modo alguno so entienda 
como obligatorio el uso de este producto. 

Expedir la certificación pedida por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro, respecto do los antecedentes 
del alionado Eugenio Santa Olaya, y dar 
traslado al Sr. Gobernador de la provincia 
de la comunicación remitida por dicho se
ñor Juez, á fin de que la expresada Auto
ridad acredite á su vez lo que resulte del 
expediente que se formase para el ingreso 
en el hospital del referido demente. 

Terminada la orden del día, el Sr. Pre
sidente manifestó que no había figurado 
en la misma el expediente sobre construc
ción do nuevos Hospitales y Hospicios, por 
haberse acordado quedase sobre la mosa por 
tres días, y haber creído la Presidencia que 
habiendo uno festivo, debía dejar el mayor 
espacio al estudio de los Sres. Diputados. 

Seguidamente el Sr. Monedero manifes
tó temores de que los hijos de las cigarre
ras pudiesen llevar el contagio diftérico al 
asilo provincial en que se albergan duranto 
el día, é indicó la conveniencia de suspen
der temporalmente la admisión de estos 
niños. 

El Sr. Presidente contestó que era pru
dente pensar que cuando los hijos de Las 
cigarreras padeciesen la difteria no serian 
llevados al Asilo; que de todos modos los 
Sres. Vlsitadoros estaban en el caso de pro
poner á la Comisión de Beneficencia las 
medidas que creyesen convenientes: y que 
nunca podría ser ninguna de ellas cerrar el 
Asilo, faltando á los fines de su fundación 
y oreando un coufiicto al vecindario. 

Y no habiendo más asuntos de qué tra
tar se levantó la sesión, señalando el se-

' ñor Presidente como orden del día para la 
próxima los expedientes sobre la mesa. 

Sesión de 16 de Noviembre de 1*86. 

PRESIDENCIA DEL KXCMO. 5R. MARQUES 

DE SARDOAL 

Señores que asistieron: 
Arce.—Casuso.—Cemborain.—Escri ba

ño.—Fernández Argente.—Fernández Ca
bello.— Fernández Gómez.— F. Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gómez Herrero.— 
Longo.—Lorenzo y Corral.—Martin Bor-
ganza.—Martínez Aedo.—Massa.—Mone
dero.— Moral.— Negro.— Peláez. — Pérez 
Negro.—Presilla.— Ranees. — Revuelta.— 
Rojo Alies.— Seijo.— Sevillano. —Cunill 
(Socretarioi.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sosión á las tres de la tardo, 
seleyóy fué aprobada el acta de la anterior. 

Seguidameuto ol Sr. Longo rogó al se
ñor Presidente se sirviera mirar con pre
ferente atención la inversión de los fondos 
destinados á aliviar las desgracias ocasio
nadas á los pueblos por el ciclón en Mayo 
último. 

El Sr. Presidente contestó que la can
tidad votada con tal objeto estaba intacta: 
poro que habiendo sido autorizado el cré
dito en ol presupuesto anterior, se consul
taría á la Comisión de Hacienda acerca de 
si so le podía considerar como vigente ó 
está ya caducado; y que en caso de ser po
sible procuraría complacer al Sr. Longo. 

El Sr. Lengo dio las gracias por estas 
explicaciones. 

Entrando en la ordeu del día la Diputa
ción acordó, de conformidad con un dicta
men do la Comisión de Beneticenoia, que á 
la plaza de Profesor Jefe de servicio .que 
desempeñaba D. Ildefonso López Peláez. 
suspenso de empleo y sueldo por acuerdo 
de la Comisión provincial, quede subsisten
te en la plantilla del Cuerpo médico hasta 
que se adopte una medida general acerca 
de la supresión de estos destinos. 

Acto continuo se puso á discusión un 
dictamen de la Comisión especial de cons
trucción de nuevos Hospitales'y ¡Hospicios, 
proponiendo: 1.°. la adopcióu en principio 
del sistema de la casa Toliet para la cons
trucción del nuevo Hospital de San Juan 
de Dios; 2.°, que se comunique este acuerdo, 
una vez adoptado, á la referida casa, para 
que envíe los presupuestos y planos defini
tivos con objeto de someterlos á la aproba
ción de la Corporación provincial: 3.°. que 
se le pida asimismo á dicha casa construc
tora plauos. presupuestos y proyectos para 
un nuevo Hospicio que sustituya al que 
actualmente existe; y autorizar á esta 

Comisión para que estudie y someta á la 
deliberación de la Diputación provincial 
los medios económicos para atender á estas 
construcciones con los recursos de la Pro
vincia. 

El Sr. Cemborain habló eu contra dicien
do que impugnaba el dictamen por creer
le inadmisiblo bajo distintos puntos de 
vista; que estaba conforme con algunas 
exposiciones de motivos de las contenidas 
en el preámbulo del dictamen, porque con-
cuerdau con las apreciaciouos que tuvo el 
honor de hacer, combatiendo el empréstito 
de 25.000.000 de pesetas, pues on oste do
cumento pareco que se acepta ol sistema 
por él entóneos defendido de los periodos 
sucesivos para las construcciones, sin ape
lar al crédito y dentro siempre de la reali
dad económica que acusa ol estado dol era
rio provincial; que también estaba confor
mo con quo la construcción do un nuevo 
Hospital do San Juan de Dios es de recono
cida urgencia, pero que á oste propósito 
convenía recordar algunos antecedentes de 
la Comisión especial do nuevos Asilos; que 
iniciados dos proyectos por el Sr. Morouo 
Benitez, so nombró la Comisión referida 
compuesta de Diputados provinciales y de 
porsonas peritas en la materia, entre las 
cuales figuraba ol Sr. Labaig, distinguido 
Ingeniero militar, que con el Médico del 
ejército Sr. Montejo y Robledo habla reco
rrido la Europa para estudiar un proyecto 
de Hospital militar y civil; que la compe
tencia extraordinaria de esta circunstan
cia había dado al Sr. Labaig una decisiva 
influencia en el seno do la Comisión, la 
cual, después de largas discusiones y pro
lijo examen de distintos proyectos, desechó 
el del sistema Tollet. y adoptó el prusiano 
de pabellones lineales, tomando como tipo 
el construido en los alrededores de Berlín; 
que bajo esta base se encomendó al Arqui
tecto Jefe de la provincia, Sr. Honderos, el 
encargo de hacer los correspondientes pro
yectos, autorizándole para valerse do per
sonal auxiliar ajeno á la Diputación, don-
tro de un crédito de 7.500 pesetas; que el 
Sr. Honderos, cumpliendo tal encargo, con
feccionó los proyectos, que fueron por cierto 
llevados al Senado para fundar la preten
sión del empréstito, y merecieron allí y en 
todas partes entusiastas plácemes de cuan
tas personas los oxaminaron; que de lo ex
puesto se desprendía una evidente contra
dicción del dictamen, pues siendo, como es
te asegura, muy urgente la construcción del 
nuevo Hospital, no es camino de abreviar 
echarse en busca de nuevos proyectos t e 
niéndolos ya hechos por los Arquitectos do 
la Diputación, á quienes ésta los encargó; 
que no defendía, por creerse incompetente, 
el sistema alemán sobre el de Tollet: pero 

J que para votar er. conciencia había hojeado-
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libros y consultado peritos, habiendo en
contrado que la obra del Sr. Labaig sobre 
Hospitales y Hospicios dice, en su página 
183, que el Hospital prusiano es tipo com
pleto de perfección; que no comprendia qué 
quería decir el dictamen al proponer que se 
adoptase en principio determinado sistema; 
y que si esto quoria significar que la Dipu
tación hubiera de sustraerse del concurso 
debido en estos casos por tratarse de un. 
sistema privilegiado, temía que la maledi
cencia se cebase en los representantes de 
la provincia; qne el concurso era indispen
sable, abriendo asi camino á I09 Arquitectos 
españoles, y si por ser la ciencia cosmopo
lita se quería dar mayor amplitud al pen
samiento, se podría abrir un concurso in
ternacional; que había leído un informe 
del Médico Jefe del Hospital construido en 
Francia por el sistema Tollet. haciendo 
presentes a su Gobierno los inconvenientes 
que tal sistema produce en la practica; y 
que por todo lo expuesto rogaba a la Dipu
tación se sirviese desechar el dictamen. 

El Sr. Ranees habló en pro, insistiendo 
en la urgencia de sustituir el actual Hospi
tal de San Juan de Dios, que no sólo es un 
baldón para la Diputación Provincial que 
le sostiene, sino también un peligro para 
el vecindario y para los enfermos y un mo
tivo de perturbación del orden público. 
Dijo que auto la inminencia de estos peli
gros no había podido en conciencia poner 
dificultades en el seno de la Comisión, la 
cual se encontró con que el Sr. Presidente, 
en uso de su iniciativa, proponía el siste
ma Tollet que on todos produjo inmejora
ble impresión, robustecida con la opinión 
autorizada del mismo Arqnitecto Sr. Ron-
deros y del Ingeniero Jefe do la provincia: 
que la conveniencia de esto sistema de 
construcción bajo los puntos de vista mé
dico ú higiénico, estaba afirmada por los 
Doctores Bonavidos y Capdevila, de acuer
do en esto con Médicos tan distinguidos 
como los Srea. Arce, Gástelo, Glavide y 
Mari !.'_•/, los cuales prestan sus servicios 
en el Hospital do San Juan de Dios; que 
después de tan decisivos informes no habia 
podido monos do reinar unanimidad en el 
seno de la Comisión, y que tembién la hubo 
respecto á los modios económicos de reali
zar el pensamiento, por tratarse solamen
te de utilizar los recursos propios do la 
provincia; que no ora bastanto argumento 
el de que on otra ocasión la Comisión hu
biese opinado de distinto modo, pues las 
Corporaciones tienen que resolver las difi
cultades como se presentan y es siempre 
preferible la reflexión á una obcecación 
perniciosa é injustificada; que asegurando 
el mismo Sr. Honderos quo el proyecto To
llet era mejor que el suyo, no habia para 
qué dudarlo y que en cuanto á la prontitud 
indispensable, si hecho estaba un proyec
to, hecho estaba el otro y ningún tiempo se 
perdería adoptando el que la Comisión pro
pone; que la frase aceptar en principio que 
ría decir sencillamente que la Diputación 
encontraba bueno el sistema y que pediría 
planos y presupuestos para resolver ou de
finitiva;, qne no comprendía, tratándose 
de nn dictimon en que sólo se propone co
nocer planos, cómo el Sr. España habia ha
blado de privilegios y medios de contrata
ción; que en Alemania se hablan construi
do muchos hospitales del sistema Tollet y 
que si esta casa construía un hospital bue
no y barato, la opinión pública no podría 
róenos do hacer justicia á los propulsores 
del acuerdo, no siendo entonces dignos de 
ser tenido* en cuenta lo? conceptos de la 
maledicencia: que .no se debía rechazar por 
sistema el hacer uso de sistemas priviligia 
dos. pues las disposiciones legales se dic-
-tan para algo y por algo los excluye de la 
licitación el Real decreto de 4 de Enero 
de 1S83, si bien con la garantía de que los 
servicios que estén en esto caso hayan de 
contar con la aprobación del Ministro, y 
que la Comisión no podía minos de propo
ner que se adoptase un sistema que en

cuentra bueno y que cuenta con la apro
bación txnánime de todos los peritos. 

Los Sres Cemborain y Ranees recti
ficaron. 

El Sr. Fernández Gómez habló en con
tra y dijo que realmente podía evitarse con
sumir el segundo turno en contra para el 
que había pedido la palabra, porque pidien
do la lectura de las actas de hace cuatro 
anos referente á este misino asunto, allí 
consta lo que se va hoy á repetir, y es su 
profecía ya cumplida, de que mientras no 
esté la Comisión especial por el camino" 
franco y legal del concurso, no so consegui
rá nada práctico, porquo la preferencia, ó 
llámese monopolio, de un sistema y de una 
casa constructora elegidos sin comparar sus 
planos, sus proyectos y sus presupuestos 
con todos los que podían venir á hacer la 
competencia, hallaría sierapro impugnado
res dentro do la Diputación, y seria acogi- | 
do con frialdad y con murmuraciones por l 
la opinión y por la prensa; que toda vez que | 
se iba á invertir tiempo en procurar recur
sos para la construcción del Hospital do San 
Juan de Dios se utilizara eso tiempo on el 
concurso, y en vez do pedir desde luego los 
planos y proyoctos y presupuestos á la casa 
Tollet, exponiéndonos á tenerlos que pagar 
para desecharlos, volviendo á alirir nuevo 
tiempo de espera, llamase al concurso para 
elegir y pagar lo que llenase mejor nues
tros deseos; y que por el camino emprendi
do no podían hacerse las construcciones por 
subasta, infringiendo ó eludiendo el Real 
deoroto de 4 de Enero de 1883; por todo lo 
cual rogaba la reforma del dictamen. 

E! Sr. Pérez de Soto habló en pro. ma
nifestando que los estudios del Sr. Labaig 
en el extranjero habían versado sobre hos
pitales militares, distintos en sus condi
ciones de los civiles: que si algo teníamos 
quo imitar en la materia, no seria cierta
mente do Alemania, cuyas condiciones cli
matológicas son muy distiutas do las nues
tras; que no ora exacto que el Sr. Labaig 
opinaso ou el seno do la Comisión en contra 
del sístoma Tollet, por la razón soucilla do 
que en aquel ontoucos no se habia presen
tado auto la Comisión semejante sistema; 
que no habia compromiso alguno con la 
casa Tollet, puos si lo hubiera, la Comisión 
lo declararía leahnento; y que lo único que 
se trata de hacer, es pedir planos y presu
puestos para exponerlos ante la Diputa
ción, y una vez conocidos do todos adop
tarlos ó no. 

Los Sres. Fernández Gómez y Cembo
rain certificaron. 

El Sr. Pérez Negro habló en contra y 
dijo que para él el asunto so-dividía on tres 
partes, á saber: conveniencia de la nueva 
construcción, medios para llevarla á cabo y 
forma do ejecutarla; que en los dos prime
ros puntos nada tenia quo exponer, pues 
estaba convencido de la imperiosa necesi
dad de construir el nuevo hospital y se ha
llaba conforme con que la obra se costease 
con los recursos propios de la proviucia; 
que en cambio no podía menos de oponerse 
á que se adoptase sistema alguno sin con
curso, pues aun cuando le gustaba el pro
yecto Tollet, comprendía que podia haberle 
mejor y que no era justo cerrar la puerta 
de la licitación á otros arquitectos españo
les ó extranjeros ni privar á la Diputación 
provincial de las ventajas de la concurren
cia, y quo en concepto de ndición al dicta
men, se debía abrir un concurso por corto 
plazo. 

El Sr. Martin Corral habló en pro mani
festando que ningún sistema de construc
ción reunía las condiciones del Tollet ni 
coincidía como él con todos los requisitos 
que el Sr. Monlau señala como indispensa
bles para esta clase de establecimientos en 
su obra de higiene publica. 

En este momento ocupó la Presideccia 
el Sr. García Lomas. 

El Sr. Pérez Negro rectificó. 
El Sr. Marqués de Sardoal hizo el resu

men de la discusión, manifestando que el 

Sr. España no habia terciado en ol debate 
persiguiendo el fin administrativo que to
dos so proponían, siuo queliabia combatido 
por combatir y sin conocer lo que comba
tía: pues mientras habia demostrado desco
nocer por comploto el sistema Tollet, nada 
habia indicado que conociese tampoco el 
alemán á que daba preferencia: que la Co
misión especial habia tomado en tiempo del 
Sr. Moreno Bonitez acuordos provisionales 
sobre pensamientos que después de estu
diados aceptó ó desechó, sin que esto impli
case contradicción ó inconsecuencia de nin
guna ospocie; que no se pedía la aproba
ción incondicional de un sistema determi
nado sino que se busquen medios de cono
ce »• en qué consiste un plan de construcción 
presentado á la Comisión especial por una 
casa extranjera y aprobado y aun elogiado 
por todas las celebridades periciales quo 
están en contacto con la Diputación; que la 
Comisión especial tomaría como censura á 
su gestión todo acuerdo contrario al dicta
men que se discutía; que era extraño, que 
mientras en cuatro años nada práctico se 
habia hecho ni otra cosa quo lamentar que 
el hospital de San Juan de Dios estuviese 
en inminente ruina, y cuando nadie en ose 
tiempo habia preguntado el por q̂ ué de tal 
inacción ni traído proyecto alguno, se pre
sente en este momento uno que realiza ol 
ideal científico do todas las autoridades 
módicas y so trato do rechazarlo sistemáti
camente; quo si alguien habia pensado quo 
estabau enamorados do esto proyecto y no 
le bastaban las explicaciones dadas, la mis
ma actitud do los quo se oponían obligaban 
á la Comisión á no variar ni en un ápice su 
dictamen, pues esto seria tanto como con
fesarse, por lo menos, reo de impremedita
ción; quo vería con gustóse lo dijese la 
focha del informe en que era consurado el 
sistema Tollet por el Diroctor del hospital 
establecido on Francia, y si tal documento 
ha dado ocasión á rectificaciones de la casa 
constructora, pues en este caso la Diputa
ción aprovocharia las reformas introduci
das; que no comprendía qué ventajas ha
cían preferible ol hospital do ,-Berliu á los 
del sistema Tollot, que os el único que cons
truyo muros completamente inaccesibles á 
los cambios atmosféricos; que no valia la 
pena do ostudiar algunos sistemas que, co
mo ol dol Hotel-Dieu de París, cuestan 
próximamente 12.U0U duros por cada cama; 
que comparada la mortalidad do todos los 
hospitales do Francia, resultaba la menor 
la del de Bourges, construido por ol sistema 
de que se trataba; que uadio trataba de 
prejuzgar si habría ó nó concurso, una voz 
conocidos los planos de la casa propononte: 
y quo para realizar el pensamiento que defi
nitivamente se adoptase, sobraría con el 
capital efectivo que representan las ins
cripciones intrausforiblos quo posee la Be
neficencia, y quo pignoradas ou las condi
ciones ordinarias do la plaza habían de 
dar recursos suficientes para la construc
ción de las edificios sin mengua alguna del 
capital benéfico. 

El Sr. España rectificó. 
Puesta á votación la primera parte del 

acuerdo, fué aprobada, haciendo constar su 
voto en contra los Sres. Pcroz Nogro, Fer
nández Gómez, España, Rojo y Gómez He
rrero. 

Puesta á votación la segunda parte, fué 
aprobada nomiualmente por 20 votos con
tra o. en la forma siguiente: 

Sres que dijeron ni: 
Arce.—Casuso.— Escribano. —Fernán

dez Cabello.—F. Pérez de Soto.—Longo.— 
Lorenzo y Corral.—Martin Berganza.— 
Martínez Aedo.-Mas>a.—Moral.—Peluez.— 
Presilla.—Ranees. — Revuelta. — ííeijo.-— 
Sevillano.—Sardoal (Marqués de —Guillen 
• Secretario).—García Lomas (Presidente.) 

Sres. que dijeron ni: 
Comborain.—Fernández Gómez.—Mo

nedero.—Negro.—Pérez Negro, y Rojo. 
Puesta á votación la tercera parte del 

acuerdo, fué aprobada nomiualmente, repi

tiéndose en un todo la votación anterior. 
Hecha la correspondiente pregunta, fué 

aprobada en votación ordinaria la cuarta 
parte del dictamen. 

Terminada la orden dol dia, y no habien
do más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión, señalando el Sr. Presidente como 
orden dol dia para la próxima varios dictá
menes de la Comisión de Hacienda. 

Setión de 17 de Noviembre de 1886. 
PRKSIDENCl.K DKL EXCMO. SR. MARQUÍIS 

Di: SARDOAL. 

Sonoros que asistieron: 
Arce. — Escribano.—Fernández Argon-

te .— Fernández Cabello.— F. Pérez de 
Soto. —García Lomas.— Longo.— Martin 
Berganza.—Martínez Aodo.—Massa.-Mo-
nedoro. —Negro.—Peláez.—Pérez Negro.— 
Ranees.—Revuelta.—Rojo.— Seijo Cu-
nill (Secretario).- Guillen (Socretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tardo 
fué leída y aprobada ol acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, U 
Diputación acordó: 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
haga construir una corona digna dol objeto 
á que se destina, á fin do colocarla en el 
túmulo de S. M. el Rey Ü. Alfonso XII 
(Q. S. G. H. ) , en ol diado sus funerales, 
abonándose los gastos con cargo á Impre
vistos. 

Quedar onterada do una comunicación 
do la Comisión de Hacionda participaudo 
haberse constituido y nombrado Presiden
te al Sr. Casuso y Socrotario al Sr. Cnnill. 

Quedar ontorada también de otra comu
nicación do la misma Comisión, participan
do haber designado para formar parte de la 
dol Personal al Sr. IVroz de Soto, 

Quedar asimismo enterada do haber de
signado la Comisión de Gobierno interior 
para roprosontarla on la dol Personal al 
Sr. Massa. 

Seguidamente, y por virtud do propues
ta vorbal dol Sr. ltaucés. la Diputación 
acordó autorizar al Sr. Presidente para 
que instale un servicio taquigráfico para 
las sesiones de la Corporación, con ol fin 
de inaugurar un Diario tic Seniow* que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L , sin per
juicio del cumplimiento de la ley on lo 
que se refioro á las actas, abonándose lo» 
gastos con cargo á Imprevistos. 

Entrando en la ordou del día se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Hacienda, acordándose lo si
guiente: 

Aprobar la distribución de fondos par* 
el próximo mes do Diciembro, correspon
diente al periodo do ampliación, importan
te 1.521.830*22 pesetas; y al ejercicio ac
tual, importante 585.000 pesetas. 

Disponer que ol alquiler del local desu
ñado á la Sección de Cuentas municipales J 
personal temporero de obras públicas** 
abone con cargo á Imprevistos. 

Disponer que el sueldo dol Auxiliar 
destinado al alumbrado eléctrico del Asilo 
de las Mercedes so abono con cargo al cré
dito autorizado en el prosupuesto del Hos
picio para atenciones de la Sección electri
cista, ínterin se autoriza cantidad en ol re
ferido Establecimiento. . 

Declarar de abono el crédito reclama^ 
-uociarar ae aoouu e i b ^u . 

por D. Gonzalo Gil Gómez, procedente de 
derechos devengados por su padre D. Ro
mán Gii y Masegosa, como Notario do 1A 
Corporación, abonándose las ótl-10 peseta» 
á que asciende con cargo á Imprevistos, J 
tan Inego como el reclamante presente nn 
testimonio de la escritura de adjudicación 
en la parte referente á la de este crédito-

Declarar de abono á José Buenahora «* 
premio de 125 pesetas que correspondió *• 
su mujer Manuela Monforte, sieido aco
gida del Hospicio. 

Aprobar el presupuesto importante 1.9**' 
pesetas, remitido por el Sr. Gobernador de 

i la proviucia para la Junta de extinción^© 
I la langosta durante el ejercicio de 183C-"4* 
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n e r qao dicha cantidad se libre con 
1 J ¿ Calamidades públicas. 
^Torobar las cuentas de estancias de dé

te* on los manicomios deCiempozuelos, 
^^pond¡entes al mes de Octubre último, 
c°¿ec\s¿a.r de abono su importe de 7.421*25 

írtsetas-
pejar sobre la mesa uu dictamen pro-
iendo q«e I a Corporación costee los gas-

j¿ de entierro de D. Mariano Fresneda, 
Bibliotecario que fué de la misma. 

Tonninada la orden del día, y no ha-
ujendo más asuntos de qué tratar, se levan
ta la sesión, manifestando el Sr. Presiden
ta quo para la próxima so avisaría á domi
cilio-

Sesión de 19 de Noviembre de Í886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DOS VALENTÍN 

OARCÍA LOMAS 

Señores quo asistieron: 
Arce.—Cemborain. — Escribano.— Fer

nandez Argente. — Fernández Gómez. — 
f. Pérez do Soto.—Gómez Herrero.—Her
nández Artcaga — Lengo. — Martínez 
ledo.—Negro.— Poláez.—Pérez Negro.— 
Presilla.— Ranees. — Revuelta.—Sauz Pa
na.— Seijo.—Sevillano.— Cunill (Secreta
rio).—Quillón (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tardo, 
foé leída y aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuonta del despacho ordinario, la 
Diputación quedó enterada do un oficio do 
Ja Comisión de Personal participando ha
berse constituido, «nombrando Secrotario al 
8r. Gómez Herrero. 

Etitraudo on la orden del día se dio 
enouta do los dictámenes emitidos'por las 
rwpestivas Comisiones, acordándose lo si. 
puente: 

Comisión de Gobernación. 
Dejar sobre la mesa el dictamen propo

niendo pedir algunos informes acerca del 
proyecto de Ordonanzas municipales de 
esta Corto: y otro sobre la reforma dol ar
ticulo 307 de las Ordeuauzas municipales 
vigentes do Madrid. 

Concodor al Ayuntamiento do Valderao-
xo la cantidad do 500 pesetas dol fondo de 
calamidades públicas para atender á loa on-
fcrmos pobres de sarampión, rindiendo 
iportunamonto cuenta. 

Devolver al Delegado Regio de la Es
cuela do Veterinaria de Madrid las dopon-
fcncias do dicha Escuela, que fueron cedi
d a esta Diputación para instalar provi
sionalmente nn Hospital de coléricos. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar las actas do recopción definiti-

* de las obras do nueva construcción de 
*&a casilla para Peones camineros en las 
•treteras de Campo Real á Villar del 
^°»o, de Campo Keal á la general de Va-
•acia, de Boadilla á la general de Extre-
*»dura y de Cobeña á la barca de Para-
^llort, devolviendo sus respectivas tían-

I 4 D. Roque García y D. Benito Gómez, 
* *°o t ratista de loa dos últimas, tan luego 

v"^ > j acrediten babor satisfecho á la Ha-
í*oda la contribución correspondiente. 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar las obras necesarias para la 

** l aUción en el sitio llamado Antigua col-
* T n o r * del Hospital Provincial de una pe-

' e r a P̂ -ra las vacas, debiendo ejeoutar-
I '«chas obras en la forma iudicada por el 

Arquitecto y encareciéndole la mayor 
Reacia. 

aprobar los pliegos de condiciones para 
Tratar, por medio de dobles subastas, los 
/*^»istros de huevos á 8*75 pesetas cada 
J£ de chocolate, á 2'70 el kilogramo; de 
,JjJH á l'8ij el kilogramo; de frascos y ob-
¡T* <to vidrio, á 0'69 el kilogramo, y de 
^* 1 &oáU'<i3el kilogramo. 

Comisión de Ilacicnda. 

poración abone los gastos del entierro del 
Bibliotecario qne ha sido D. Mariano de 
Fresneda, y proponiendo que si la Corpo
ración accede á esta pretensión, so abone 
la cantidad de ó4i<S0 pesetas á que ascien
den dichos gastos, con cargo al cap. 8.° del 
presupuesto. 

El Sr. Presilla manifestó que habiéndo
se dibujado diversidad de criterios on el 
seno de la Comisión, ésta había determina
do dejar integro el asunto á la Diputación 
provincial. 

El Sr. Pérez de Soto defendió la conce
sión de la gracia solicitada, fundándose en 
los precedentes y en la triste situación de 
la familia del finado. 

El Sr. Presidente, on uso de las faculta
des quo le confiere el reglamento, fijó los 
términos de la votación, manifestando que 
los señores que dijesen si votaban porque 
se concediera la gracia solicitada, y vice
versa. 

Verificada votación nominal , recayó 
acuerdo negativo, por 15 votos contra ó\ en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: 
Arce.—Cemborain.—Escribano. — Fer

nández Argente. — Fernándoz Gómez. — 
Gómez Herrero.—Martínez Aedo.— Mone
dero.—Negro. —Presilla. —Ranees.—Re
vuelta.—Seijo.—Cunill ¿Secretario i.—Gar
cía Lomas íPresidento). 

Señores que dijeron $i: 
F. Pérez do Soto.—Lengo.—Poláez.— 

Sanz Parra.—Sevillano.—Guillen íSocre-
tario). 

Terminada la'ordon del dia, y no habien
do más asuntos do qué tratar, so levantó la 
sesión, señalando el Sr. Presidente como 
orden del dia para la próxima los expedien
tes sobre la mesa y dictámenes de las Comi
siones do Gobernación, Fomento y Benefi
cencia. 

c t*enta de un dictamen, partioi-
a s gestiones hechas para que la Cor-

Sesión de 20 de Noviembre de 1886. 

PRESIDENCIA l»EL SEÑOR DON VALENTÍN 

OAUCÍA LOMAS 

Señores quo asistieron: 
Arce.— Brionos.— Cemborain.— Escri

bano.— Fernández Argento. — Feruándoz 
Cabello.— Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto. — Gómez Herrero. — Lengo. — 
Lorenzo y Corral. — Martínez Aedo. — 
Massa.— Monedero.—Moral.—Negro.—Po
láez.— Pérez Negro. —Presilla. — Raucos 
Revuelta.—Sanz Parra.—Seijo.—Sevilla
no.—Guillen íSocrotario). 

Abierta la sesión á las tres do la tarde, 
se leyó y fné-aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada ououta del despacho ordinario, la 
Diputación acordó: 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio do la Gobernación confirmando 
los acuerdos de osta Corporación do 21 de 
Mayo y 7 de Junio futimos, relativos á la 
traslación al Hospital Provincial dol Cape
llán dol Hospicio D. Eladio Hilarión de 
Guinea y suspensión de 15 días de sueldo. 

Conceder al Sr. Diputado D. Jerónimo 
del Moral nn mes de licencia para atender 
ai restablecimiento de su salud. 

Seguidamente el Sr. Ranees preguntó 
á la Comisión de Beuoficeucia si tenia no
ticia de que se hubiese alterado la salud en 
los Establecimientos, y si se había ocupado 
ou la organización de la enseñanza en el 
Asilo de las Mercedes, á fin de poderlo 
inaugurar oficialmente en el actual periodo 
de sesiones. 

El Sr. Guillen dijo que on el Asilo de las 
Mercedes no bab:a ocurrido novedad algu
na en la salud, y que en cuanto á la orga
nización de la enseñanza, los Visitadores 
se habían puesto de acuerdo con el Sr. Gal-
do para disponer, asesorados por él, lo más 
conveniente. 

El Sr. Massa manifestó que en el Hos
pital Provincial solamente presentaba al
gún carácter alarmante la viruela, á más 
del número total de enfermos de todas cía. 

ses, quo alcanza una cifra algo excesiva 
para la presento estación. 

El Sr. Escribano dijo que en el Hospicio 
no había habido otra novedad que una en
ferma de viruela en la casa habitación de 
uno de los empleados y un niño atacado de 
difteria, habiéndose tomado para ambos 
casos todas las precauciones posibles. 

El Sr. Monedero manifestó que en la 
Inclusa y Establecimientos anejos no ha
bía habido novedad alguna. 

Entrando on la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión do 
Gobernación, proponiendo que se pidan 
informes acerca del proyecto do Ordonan
zas municipales de Madrid á la Asociación 
de propietarios do fincas urbanas, al Cuerpo 
Médico y al de Letrados do la Beneficencia 
provincial y ai de Arquitectos de la pro
vincia, para que cada una do dichas Corpo
raciones informe acerca do los puntos téc
nicos que couciornen á su facultad. 

Puesto á discusión, el Sr. Ranees mani
festó que, á su juicio, las Ordenanzas he
chas por el Ayuntamiento podían ser desde 
luego informadas por la Diputación Pro
vincial, á propuesta de la digna Comisión 
correspondiente. 

El Sr. Moral contestó quo la Comisión 
no tenia competencia para resolver en un 
asunto tan complejo, sino ir á las Autori
dades periciales en cada ramo. 

El Sr. Massa propuso, como enmienda al 
dictamen, que las Corporaciones á quienes 
se rofiere dioran dictamen' ou el preciso 
plazo de 15 días. 

El Sr. Moral manifestó que lo único que 
podria hacer la Comisión era rogar á las 
Corporaciones diosen su dictamen on plazo 
breve. 

El Sr. Gómoz Herrero dijo que la Aso
ciación de propietarios ton ¡a un porfecto 
derecho á sor oida en este asunto, y quo por 
lo mismo debía contar para olio con ot tiom-
po necesario. 

El Sr. Pérez do Soto hizo constar que 
siendo esto el primer asunto quo ofrece 
para ello oportunidad, se proponía pedir 
informe á la Asociación referida; y propu
so se manifestase á todas las Corporacio
nes que diesen su informo en brevísimo 
plazo, pues la Diputación está obligada á 
evacuar el dictamen que se le tiono pedido 
por la Superioridad, y habrá do hacerlo 
aunquo tenga que prescindir con senti
miento de los luminosos datos que aquéllas 
les proporcionen. 

Hecha la correspondiente pregunta fué 
aprobado el dictamen con la adición pro
puesta por el Sr. Póroz de Soto. 

Segnidamonto so acordó, de conformi
dad con un dictamen do la Comisión do 
Gobernación, manifestar al Sr. Gobernador 
que procedo la aprobación de la reforma 
acordada por el Ayuntamiento del art. 307 
de las Ordenanzas municipales vigentes de 
Madrid, manifestando al Ayuntamiento la 
satisfacción do esta Diputaoióu provincial 
por el acuerdo do que se trata. La última 
parte de este acuerdo fué adoptada á pro
puesta del Sr. Pérez do Soto. 

Continuando la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por va
rias Comisiones, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Goi»emación. 
Dejar sobre la mesa los dictámenes re

ferentes á peticiones do socorros por los 
pueblos de Carabaña. Oteruelo del Valle. 
Alameda del Valle, Orusco, Daganzo, Ca
marina, Meco y Valdaracete. 

Comisión de Beneficencia. 
Tener por retirado tan dictamen referen

te á la solicitud del Regente de la Impren
ta del Hospicio, pidiendo cambio do habi
tación en el Establecimiento. 

Dejar sobre la mesa el dictamen relati
vo á la sustitución del Ayudante de música 
dol Hospicio, y otro referente á la habili
tación de los mozos del Hospital Provincial. 

Tener por retirado otro dictamen acerca 

del destino que ha de darse á una cantidad 
procedente do un enfermo, fallecido en el 
Hospital Provincial. 

Acceder á lo solicitado por Gabriel Bri-
hnega Olías, y autorizarle para sacar del 
Hospicio al acogido José Agote é Iñara, á 
fin de enseñarle el oficio do vidriero, siem
pre quo cumpla lo determinado para estos 
casos on el art. 35 del reglamento del Asilo. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la cuenta de agotamientos para 

la construcción de un puente on ol camino 
de Los Santos do la Humosa á la estación 
do Meco, y declarar de abono al contratista 
las 2.12¿i 15 pesetas á que asciende dicha 
cuenta, satisfaciéndose por la Provincia las 
cuatro quintas partos y la quinta róstante 
por el Ayuntamiento do Los Santos. 

Aprobar el acta de recepción definitiva 
de una casilla para Poones camineros cons
truida on la carrotera do Colmenar de Ore
ja á Aranjnez. 

Aprobar la liquidación de la* obras de 
construcción de uua barca sobre ol Jarama 
en Talamauca y una casilla para el barque
ro, importante S.016'% pesetas, declarando 
do abono al contratista el saldo de L8&L<96 
pesotas. 

Declarar de abono al personal faculta
tivo de caminos la cantidad de 1.092 pese
tas á que ascioudon las indemnizaciones 
devengadas por salidas durante el mes de 
Octubre último. 

Terminada la ordon dol dia, y no ha
biendo más asuntos do qué tratar, se levan
tó la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como ordou del dia para la próxima los ex
pedientes sobro la mesa y dictámenes de la 
Comisión de Personal. 

Sesión de 22 de Noviembre de 1886. 

P R E S I D E N C I A DEL SEÑOR DON V A L E N T Í X 

O A R C Í A LOMAS 

Señores quo asistieron: 
Arce. — Briones. —Cemborain. — Escri

bano. — Fernández Argente. — Fernández 
Cabollo.—Fernáudez Gómez.—F. Pérez de 
Soto.—Gómez Herrero.— Lengo.—Martin 
Berganza. — Martínez. Aedo. — Massa. — 
Nogro.— Peláoz. —Ranees. — Revuelta.— 
Sanz Parra. —Soijo. — Sevillano.—Cunill 
(Secretario).—Guillen (Secrotarioj. 

Abierta la sesión á las tros de la tarde, 
fué leida y aprobada el acta de la anterior. 

Seguidamente ol Sr. Gómez Herrero 
puso en couocimiente de los Sros. Visita
dores del Hospital Provincial que uno de 
los días pasados habia tenido ocasión do 
observar graves faltas do asistencia por 
parte do los Practicantes de aquél Estable
cimiento. 

El Sr. Massa contestó que los Practi
cantes están á todas horas on la salas, y 
que refiriéndose la queja del Sr. Gómez 
Herrero al servicio facultativo, debía ma
nifestar que los Visitadores están muy sa
tisfechos del coló y energía del Sr. Decano 
del Cuerpo. 

El Sr. Pérez de Soto dirigió frases de 
protesta contra el autor de un escrito pn-
blicado ou uu periódico de Madrid, conte
niendo conceptos depresivos para la Cor
poración provincial y que denotan un 
indisculpable desconocimiento de los asun
tos á que se refiere. 

El Sr. Massa hizo presente la necesidad 
de redactar en breve plazo los nuevos re
glamentos para los Establecimientos de Be
neficencia. 

El Sr. Presidente manifestó que la Co
misión de Beneficencia se ocuparía muy en 
breve en este asunto. 

Entrando en la orden del dia. se dio 
ouenta de un dictamen de la Comisión de 
Gobernación, proponiendo la concesión de 
500 pesetas del fondo de calamidades, como 
indemnización de daños causados por las 
tormentas á los pueblos de Carabaña, Ote-

\ ruelo del Valle, Alameda del Valle, Orusco, 
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Daganzo, Camarma, Meco y Valdaracete. 
Abierta disensión, el Sr. Ranees mani

festó que votaría en contra, porque como 
socorro le parecía el propuesto muy peque
ño y creía qne se iba á sentar, concedién
dolo, un funesto precedente para los fondos 
provinciales. 

El Sr. España manifestó que habla, se
gún sus noticias, muchos puoblos en caso 
igual al de los comprendidos eu el dicta
men, á los cuales la Diputación se verla 
obligada á conceder ignal gracia. 

El Sr. Sanz Parra dijo que si esas nue
vas peticiones so presentasen, la Diputa-
oión las concederia ó nó, según los expe
dientes y el estado de los fondos. 

El Sr. Fernández Gómez declaró que 
estaba y estará siempre al lado do toda Co
misión que propusiera socorrer á los pue
blos, cuyas necesidades lo eran conocidas. 

Puesto á votación el dictamen resultó 
aprobado por 22 votos coutra uno, en la 
forma siguiente: 

Señorea que dijeron s í : 
Arce.— Brioues. — Cemborain. —Escri

bano.— Fernández Argente. —Fernández 
Cabello.—Fornándoz Gómez.—F. Pérez de 
Soto.— Gómez Horroro. — Longo.— L. Co
rral.—Martín Borganza. — Martlnoz Aedo 
— Massa. —Peláez. —Revuelta. —Rojo.— 
Sauz Parra.—Sevillano.—Cunill fSecreta
rio.) — Guillen (Secretario.)—García Lo
mas (Presidente >. 

Dijo NÓ el Sr. Seijo. 

Seguidamente se dio cuenta de un dic
tamen de la Comisión de Beneficencia, pro
poniendo la separación del Ayudante do la 
clase do música del Hospicio, Antolín Pé
rez, y el nombramiento para ol mismo car
go, de Félix Arrosamona. 

Después de una discusión, eu la que to
maron parte los Sres. España, Escribano y 
Pérez de Soto, el Sr. Sanz Parra declaró 
qno la Comisión retiraba el dictamen. 

Seguidamente so acordó, á propuesta de 
la Comisión de Beneficencia, disponer que 
cese en sus funoiones el actual habilita
do de los mozos y sirvientes del Hospi
tal Provincial, y que mientras se determi
na quién ha de reemplazarle, se encargue 
de este servicio el Oficial D. Mariano Ji
ménez. 

Acto continuo la Diputación acordó, de 
conformidad con lo propuesto por la Comi
sión de Personal: 

Reponer eu el cargo do Practicante de 
Medicina, en el último lugar de su clase y 
ouando haya vacante, á D. José Terceño y 
Morales. 

Declarar cesantes á los Practicantes su
pernumerarios D. Ricardo Gómez Campos, 
D. Florentino Modas y D. ' Francisco Ca
nalla. 

Dejar sobre la mesa tros dictámenes do 
la misma Comisión. 

Seguidamente fueron aprobados eu de
finitiva los siguientes acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial: 

Admitir la dimisión á un Practicante 
supernumerario de Medicina. 

Nombramiento de varios Practicantes 
de Medicina y Farmacia, corriendo las es
calas respectivos. • 

Desestimar, previo informe del Sr. De
cano, la instancia suscrita por D. Mariano 
González Burgos, pidiendo su reposición en 
el cargo de Practicante. 

Suspeuder de empleo á un Practicante 
supernumerario. 

Admitir la dimisión presensada por el 
Profesor de Dibujo de la Inclusa. 

Suspender de empleo y sueldo á dos 
Practicantes numerarios, y de empleo á sie
te supernumerarios. 

Admitir la dimisión al Practicante so-
ñor Pérez Cuadrado. 

ídem id. al Practicante D. Desiderio 
Rivera. 

ídem id. al Practicante D. Martin Ro
dríguez. 

Expedir, a propuesta del Consejo de Re

dención y Engáñenos, ol nombramiento de 
Inspector del Hospicio á D. Pedro Sancho 
Nandin. 

ídem ¡d. de Portero del Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio á D. Anto
nio Fernández; Portero 2.° del Hospicio á 
D. Manuel Fernández, y Peón caminero á 
Julián Lóronzo Huerta. 

Declarar cesantes al Portero 2.° del Hos
picio Sr. Vila; al Inspector de Sección señor 
Rodríguez, y al Portero do la Junta do 
Agricultura, Industria y Comorcio, Sr. Ro
mero, que las servían interinamente, por 
haber designado el Capitán General licen
ciados del Ejército para servirlas. 

Suspender de empleo y sueldo a los 
Practicantes Sres. Gutiérrez y Caballoro, 
Esbrij y Sánchez, por faltas cometidas en 
el desempeño de su cargo. 

Correr la oséala para cubrir plazas de 
Practicantes de 2. a clase de Farmacia, y 
nombrar á D. Manuel Caldeiro y D. Julián I 
do Nicolás, y supernumerario D. Valentiu \ 
de la Peña Torros, mandado reponer por la 
Diputación. 

Correr la escala para oubrir varias pla
zas de Practicantes de Medicina. 

Suspender do empleo y sueldo á los 
Practicantes Sres. Gonzáloz, Terceño, Ro
dríguez, Mora y Moya. 

Ídem id. durauto un mes al Inspector 
de Sección del Hospicio .Sr. Arias, como ro-
sultado de un expediente, y alzar la im
puesta al de igual clase Sr. Caballero y ai 
Portero Sr. Grijalva. 

Expedir los nombramientos para que 
han sido designados por la Junta califica
dora de Aspirantes, á D. Ramón Pérez, 
para Ayudante do Inspector del Hospieio, 
y á D. Eugenio Toledano y D. Tiburcio 
Loríente, para Peones caminoros. 

Admitir la renuncia al Practicanto se
ñor González. 

Declarar vacante la plaza do Peón ca. 
minero para que ha sido nombrado Tomás 
Nieto. 

Suspender de empleo al Practi can te HU 
pernumerario de Modicina D. Manuol Vi
cario. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
1.a clase de Medicina D. Elias Echevarría. 

ídem id. al Practicante de I."1 ciase de 
Modicina D. Isidro González Diez. 

Dejar sin electo el nombramiento de 
Practicante supernumerario de Farmacia 
hecho á favor de D. Valentín de la Pona. 

Reponer en el cargo de Practicanto de 
segunda clase á D. Valeriano Virgilio Pi
cazo. 

Suspender de empleo y sueldo á D. I I -

I defonso López Peláez, Jefe de servicio, y 
á D. Miguel Casañó, Practicante de segun
da clase. 

Terminada la orden del día. y no ha
biendo más asuntos do qué tratar, se le
vantó la sesión, soñalando ol Sr. Presiden
te como orden del día para la próxima los 

i expedientes sobre la mesa y dictámenes 
que emitan las respectivas Comisiones. 

Sesión (le 24 de noviembre de 1386. 

P R E S I D E N C I A D E L EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE S A R D O A L ' 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
fué leída ol acta de la anterior; y habiendo 
pedido varios Sres. Diputados que la vota
ción fuese nominal, se verificó ésta, dicien
do si todos los señores que se hallaban pre
sentes y que á continuación se expresau: 

Fernández Argente.—Fernández Cabe
llo.—García Lomas.—Martin Berganza.— 
Monedero.—Muroia.—Pérez Negro —Pre
silla.—Revuelta.— Rojo. — Sanz Parra.— 
Cunill ( Secretario ¡. — Guillen (Secreta
rio;.—Sr. Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que 14 Sres. Diputados, número 
insuficiente para deliberar, se levantó la 
sosióu, manifestando el Sr. Presidento que 
por la solemnidad de los dos días siguiou-
tos no habría sesión, y quo para la próxima 
se avisaría á domicilio. 

Sesión de 23 de Noviembre de Í886. 
P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR D O N C Á N D I D O 

P E L Á E Z V E R A 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
y no habiendo asistido ninguno de los se
ñores Secretarios, fué designado para ac
tuar como tal el Sr. Negro y Rojo. 

Acto continuo se leyó el acta de la an
terior: y habiendo podido varios Sres. Di
putados que la votación fuese nominal, se 
verificó ésta diciendo nó los quince señores 
que se hallaban presentes y que á conti
nuación se expresan: 

Arce —Cemborain.—Escribano.— Fer
nández Argente.—Fernández Gómez.— 
F. P«.rez do Soto.—Monedero.—Negro.— 
Pérez Negro. —Presilla. — Ranees. —Sanz 
Parra.—Seijo.—Sevillano.—Sr. Presidente 

Siendo número insuficiente para delibe
rar, se levantó la sesión. 

Sesión de 29 de Noviembre de 1880. 
P R E S I D E N C I A D E L EXCMO. SU. M A R Q U E S 

DE SARDO A L 

* Señores quo asistieron: 
Arco.—Cemborain.— Escribano.— Fer

nández Argente.— Fernández Gómez.— 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Lengo.— 
Lorenzo y Corral.—Martin Berganza.— 
Massa.—Monedero.—Negro.—Peláez.—Pé
rez Negro.—Presilla.—Raucos.— Revuel
ta.—Rojo.—Romora, iCoiide de la . — Seijo.-
Sevillano. —Cunill (Secretario).—Guillen 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la tarde, 
fueron leídas y aprobadas las actas corres
pondientes á los días 22, 23 y 21 del actual. 

Dada cuenta dol despacho ordinario, la 
Diputación acordó: 

Disponer se satisfaga á la Empresa del 
ferrocarril do Madrid á Arganda las 81.000 
pesetas á quo ascioude la mitad do la sub
vención concedida á dicha Empresapor esta 
Corporación provincial, por babor sido 
cumplidos los reqnisitos establecidos en la 
base 5/ del acuerdo de concesión 

Disponer que so otorgue nuevo poder 
para pleitos al Procurador Sr. Lumbreras, 
con la variación de que dicho documento 
sea expedido por el Sr. Vicepresidente de 
la Comisión proviucial, con arreglo á lo pro 
venido ou la vigente ley orgánica. 

Seguidamente so dio cuenta de una pro
posición suscrita por los Sres. Monedero, 
Martin Corral y Escribano, pidiendo se co
loque una lápida en la Inclusa para con
memorar los relevantes méritos y servicios 
dol eminente Médico que fué do dicho Es
tablecimiento, Dr. Benavente. 

Apoyada por el Sr. Lorouzo y Corral, 
fué tomada on considoración, declarada ur-
gonte y aprobada sin discusión en votación 
ordinaria. 

Seguidamente el Sr. Guillen manifestó 
que en el Asilo de las Mercedes so había 
prosentado un caso de difteria, á conse-

( cuencia del cual se habian tomado todas las 
1 procauciones convenientes para evitar la 

propagación del mal. 
Acto seguido se dio cuenta de una pro

posición suscrita por los Sres. Pérez de So-
j to, Seijo y Revuelta, pidiendo se concoda 

del fondo de Imprevistos la cantidad de 
) 1.500 pesetas para coadyuvar á la instala

ción de una tienda-asilo en el distrito de 
Palacio. 

Apoyada por el Sr. Pérez de Soto fué 
tomada en consideración, declarada urgen
te y aprobada sin discusión en votación or 
dinaria. 

Entrando on la orden del día. se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos po
la Comisión de Personal, acordándose lo si
guiente: 

Declarar vacante la plaza de Ayudante 
de Inspector del Hospicio par» que fué 
nombrado, á propuesta del Conssjo de Re
dención y Engañónos D. Ramón Pérez 

Fernández, por haber hecho renuncia d 
dicho cargo: y dejar sin efecto la cesantía* 
de D. Ricardo Martin Soriano, que lo des! 
empeñaba interinamente. 

Conceder quince días de licencia al Aya. ' 
dante Mayor del Cuerpo Médico D. Fraa-
cisco Blanco. 

Oficiar á D. Julián Sierra Ovejero, Ca
pellán Mayor Colector que fué de la Be'nofi. 
concia, para que manifieste qué.parte <!9| 
acta do 8 de Julio necesita, pues en el ca*) 
de que dosoe todo ol documento, puede nti. 
lizar la publicación oficial hecha en el Bol 
L B T Í N de la provincia en líJ dol actual. 

Conceder lórdias de licencia por enfer
medad al Practicante de primera claso de 
Medicina D. Hilarión Rico. 

Reponer en el último lugar de los do su 
clase, y cuando haya vacauto, á D. Jm„ 
Manuel Ortega Baquero, Practicante su
pernumerario. 

Admitir la dimisión á los Practicantes 
de primera clase, segunda y supernumera
rio de Medicina respectivamente, señores 
D. Eleuterio Segura, D. Lázaro M. Pinda-
do y D. Ramón Garde. 

Denegar la reposición solicitada por 
D. Anastasio Mora, en el destino do Prac
ticante do segunda clase de Medicina. 

Nombrar Profesor Jefe do servicio del 
Cuerpo Médico Farmacéutico do la Benofi-
cencia á D. Manuel Alafont y Marco. 

Declarar vacante la plaza de Sobrestan
te temporero quo desompeñaba D. Luis Si-
gUenza, que ha fallecido, y pasará la Comi
sión de Hacienda el expediente para <|uot»e 
sirva informar acerca de la propuosta do 
concesión de pagas de supervivencia 41a 
viuda del Sr. Siguonza. 

Confirmar definitivamente ol acuerdo 
de la Comisión provincial suspondioudo k 
D. Felipe Foruández, Ayudante do Iuspoc-
tor dol Hospicio por 15 dios do sueldo; y 
otro corriendo la oscala entro los Profow-
res supernumerarios del Cuerpo Médico, y 
uombrando Profesor do guardia á D. Isidro 
Giol del Valle. 

Dejar sobro la mesa un dictameu pro
poniendo el nombramiento do Profesor d» 
Dibujo del Hospicio á favor do D. Marcos 
Hiraídez do Acosta, y otro aprobando ao 
acuerdo de la Comisión provincial por el 
quo so subsanaron orroros padocidos ea el 
nombramiento de los electricistas Sras. V i-
dal y García. 

Acto seguido se dio cuenta de dos dictá
menes de la Comisión especial de construc
ción de nuevos establecimientos, acordán
dose lo siguiente: 

Anunciar con 30 dias de antioiparióo 
! nuova subasta para la venta de los soUres 

del Hospital Provincial, letras Cy D. bajo 
las condiciones dol pliego formulado para 
las de 1 de Febrero último, y con la reb*J» 
del 10 por 100 sobre el tipo en que se anun
ciaron en dicha fecha. # 

Disponer se satisfaga al Notario 
Francisco Moragas la cantidad do WR> ̂  
pesetas que se lo adeuda por derechos e » ^ 
otorgamiento de la escritura de P ° r m U t * 
unos terrenos de la Diputación por <*> 
del Sr. Marqués de Perales: y que se p » ^ 
á la Hacienda los derechos que a e v e n ^ 
por liquidación del impuesto de i e r 8 ° 
reales y transmisión de dominio po r I o * 
tenores contratos. ¿ 0 

Dejar sobre la mesa dos dictamen» 
la misma Comisión, proponiendo qM 
da autorización al Gobierno do S. 
convertir valores intransferibles en ^ 
perpetua exterior; y que se a u a n C lt j a j pi-
curso para adquirir un terreno para 

i tal de enfermedades comunes. ^ 
Terminada la orden del día, 

hiendo más asuntos de qué trata r- . á ( j a t * 
tó la sesión, señalando ol Sr. I o , 
como orden del día para la d* 
expedientes sobre la mesa y dio 
la Comisiun do Hacienda. 
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